
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  20001-31-10-001-2022-00069-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA INICIADA POR ACREEDOR 

DEMANDANTE: LEYDIS JULIETH PERTUZ ARZUAGA 

CAUSANTE:  MANUEL ENRIQUE FERNÁNDEZ ÁVILA 
 
 
El abogado que representa a los herederos y a la cónyuge supérstite presentó el 
8 de noviembre de 2022, solicitud de interrupción del proceso por enfermedad 
grave del apoderado (núm. 2° art. 159 del CGP), afirmando que debe someterse 

a un procedimiento quirúrgico de alto riesgo que lo obligará a mantenerse fuera 
del ejercicio profesional por un tiempo y que considera que le impide ejecutar 
todos aquellos actos de conducta atenientes a la realización de la gestión 
profesional encomendada. Para ello, aporta las autorizaciones y prescripciones 
médicas. 

 
Sin embargo, el despacho considera que los soportes documentales allegados 
no demuestran una imposibilidad absoluta en el cumplimiento de su labor 
profesional por parte del memorialista, toda vez que puede atender el encargo 
que le fue encomendado a través de interpuesta persona bajo la figura de la 

sustitución de poder, tal y como lo ha reiterado la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia: 
 

“La enfermedad del apoderado judicial con capacidad para interrumpir la actuación, ha de ser la 
acreditada como “grave”, es decir, aquella afección física o intelectualmente impeditiva de cumplir la 
gestión profesional encomendada, ya de manera directa, ora por interpuesta persona. 
 
En relación con dicho aspecto, esta Corporación en CSJ AC 7 dic. 2000, rad. 5570, recordó: … 
 
Por tanto, no toda alteración de la salud se erige en causal de interrupción del proceso, sino solo 
aquella adjetivada de “grave”, connotación de la cual carecen las incapacidades médicas llanas, e 
inclusive, las enfermedades catalogadas como catastróficas, cuando a pesar de ellas, le permiten a 
la persona el ejercicio de sus funciones intelectivas o desplegar labores cotidianas… 
 
Con base en lo precedentemente señalado, como la reposicionista no desvirtuó el raciocinio 
efectuado en el proveído atacado, pues no demostró de manera fehaciente que la afección 
generadora de las incapacidades médicas expedidas, constituya “enfermedad grave”, el segundo 
motivo de interrupción previsto en el artículo 159 del Código General del Proceso, no se estructura, 
lo cual impone mantener inmodificable la providencia recurrida. CSJ AC5329-2016, reiterado en CSJ 
STC10000-2022.” 
 

De igual forma, se tiene un pronunciamiento en similar sentido: 
 
“(…) sin perjuicio de que esta pudiera otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma, 
y por consiguiente, en principio tampoco operaría la interrupción del proceso, dada la existencia de 
un mecanismo expedito para darle continuidad a la representación judicial del impugnante 
extraordinario.” (CSJ, Sala de Casación Civil, Auto 4694-2016) 
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Por todo lo anterior, se niega la solicitud de interrupción de proceso y en 
consecuencia, se sigue con el trámite del mismo. 
 
No obstante lo anterior, en vista de que la presente decisión queda ejecutoriada 
tres (03) días después de notificada (inc. 3° art. 302 del CGP), no es posible llevar 

a cabo la diligencia de inventario y avalúo prevista para el 10 de noviembre de 
2022 a las 03:00 p.m. 
 
En consecuencia, se fija el primero (1°) de diciembre de 2022 a las 03:00 p.m. 
como nueva fecha y hora para adelantar la respectiva diligencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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